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1. Contexto actual

Los principales organismos nacionales e internacionales
coinciden en destacar el crecimiento económico español y
el mantenimiento del diferencial positivo respecto a la
zona euro para los próximos años.

Las reformas estructurales de los últimos años han
transformado la economía española, permitiendo
consolidar la recuperación de la confianza de los
mercados financieros internacionales y ganar eficiencia,
flexibilidad y competitividad .

La salida del Reino Unido de la Unión EuropeaïBREXIT-
a pesar de sus efectos negativos puede ser una
oportunidad única para atraer grandes operadores
económicosa Madrid, como lugar de establecimiento para
el desarrollo de su actividad.

Diferencial 
positivo del 
crecimiento 
económico

Aumento de 
la confianza

Una 
oportunidad 

única



PwC

1. Objetivo y alcance del Informe

Analizamos en cada régimen las medidas más significativas, valorando y  
comparándolas con otros Estados de la Unión Europea. 

2

Proponemos mejoras para hacer más atractivo nuestro marco legal y 
fiscal.

3

1 Detectamos los regímenes legales más relevantes.

España cuenta con las capacidades y con el potencial
necesario para mejorar sus expectativas. Para ello, será
necesario que las distintas Administraciones Públicas
trabajen en un marco regulatorio y fiscal que
incentive a las empresas internacionales a considerar
Españacomo un destino atractivo.

España cuenta con potencial de
mejora respectoal resto de suspaíses
competidores que requerirían de
acciones por parte de las distintas
Administraciones .

PwC
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Fiscal Mercantil InmobiliarioLaboral Administrativo

3. Regímenes y medidas más relevantes

Financiero

PwC
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Régimen laboral y expatriados

Asistencia pública sanitaria

Coste de cotización a la Seguridad Social

Impuesto sobre la Renta de No Residentes

Aportación contribuyentes: IRPF + Seguridad Social 

Facilidades para el empleado
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Coste de cotización a la Seguridad Social (1/2)

Francia Alemania España Portugal Irlanda

Trabajador 22,40% 20,68% 6,35% 11% 4%

Empresario 43,40% 19,33% 29,90% 23,75% 10,75%

Acumulado 65,80% 40,01% 36,25% 34,75% 14,75%
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Fuente: PwC

Las cotizaciones están
limitadas a la base máxima
fijada cada año por el
Gobierno; por encima de esa
cantidad, no se cotiza a la
Seguridad Social. Para el año
2017 , la base máxima de
cotización está fijada en
3.751,20ú/mes .

El tipo de cotización se
sitúa en la media de los
paísesde nuestro entorno.



PwC

Coste de cotización a la Seguridad Social (2/2)

El coste de la cotización a la Seguridad Social en España es uno de los más bajos
como consecuencia de la base máxima que constituye un elemento diferencial .
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España Irlanda Alemania Francia Diferencia mayor y menor importe
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La asistencia sanitaria en España a
través del Sistema Nacional de Salud
se realiza con cargo a fondos
públicos, y ésta garantiza a
aquellas personas que ostenten la
condición de asegurado y sus
familiares . Tal condición es
prácticamente universal .

Asistencia pública sanitaria
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Irlanda

España

Francia
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Portugal

Estado de salud percibido

Muy buena Buena Total valoración positiva

Fuente: PwC

La asistencia sanitaria pública en España
es una de las mejores de la UE según la
mayoría de los indicadores (OMS,
OCDEé) .
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Existe un Régimen especial aplicable a las personas físicas que
adquieran su residencia fiscal en Españacomo consecuenciade su
desplazamiento a territorio español.

Fiscalidad

IRNR

Los contribuyentes acogidos a este régimen 
especial no tiene obligación de presentar el 
modelo 720, pero sí sus cónyuges.

El régimen de no residentes es 
atractivo por los tipos 
impositivos y por el periodo de 
aplicación.

Modelo 720
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Aportación contribuyentes: IRPF + Seguridad Social

Nuestro estudio revela que:

ü España se sitúa en una posición
competitiva, destacando el escenario
para los contribuyentes solteros sin
hijos.

ü En términos solo de impuestos ,
Francia es la más competitiva . Sin
embargo, la contribución a la
Seguridad Social esde las más elevadas
de la Unión Europea.
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Aportación contribuyentes: IRPF + Seguridad Social 
Escenario : Casado con un hijo

Francia Alemania España Irlanda

Salario 24.750 0 0 1600 500

Salario 65.250 2.900 9.300 14.400 14.400

Salario 132.750 15.600 34.600 44.400 46.600

Salario 303.750 69.300 110.400 121.400 128.700
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Aportación Impuestos

Salario 24.750 Salario 65.250 Salario 132.750 Salario 303.750

España Alemania Francia Irlanda

Salario 24.750 3.000 4.500 5.500 1.400

Salario 65.250 17.100 21.000 17.500 16.900

Salario 132.750 47.100 47.500 44.500 51.800

Salario 303.750 124.100 123.300 131.200 140.700
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Aportación Total

Salario 24.750 Salario 65.250 Salario 132.750 Salario 303.750

En cuanto a la aportación de 
impuestos , para un salario más bajo, 
Francia y Alemania son más 
competitivos. Para un salario más alto, 
la aportación de Alemania se equipara, 
manteniéndose Francia como el país con 
menos aportación de impuestos.

La situación difiere en cuanto a su 
aportación total , de impuestos y 
Seguridad Social , situándose España en 
la posición más competitiva, en términos 
generales.

Francia pierde la condición del país con 
menor aportación, pues el importe de 
contribución a la Seguridad Social es más 
elevado.
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Facilidades para el empleado

-Los trabajadores pueden mantener la cotización en origen en casode desplazamiento.

-Existen múltiples Convenios de doble cotización con países de Iberoamérica y en especial
con EEUU .

-Facilidad para permisos ICT (Autorización de traslado intraempresarial ), incluyendo
desplazamientosUE, ademásventajas por espacioSchengen a diferencia de Irlanda .

-Facilidad para tramitación electrónica tanto para permisos como para trámites de Seguridad
Social.

PwC
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Propuestas destacadas en el ámbito laboral

ü Posibilidad de mantener durante los primeros años la legislación laboral de origen a los
trabajadores expatriados en determinados supuestos.

ü Calcular indemnizaciones por despido a satisfacer por el empresario en función de los
añosde servicio que sehayaestadoen cadapaís.

ü Sepropone un nuevo Convenio Bilateral en Seguridad Social entre Españay Reino Unido .

ü Programa especial de fomento de empleo para promover la captación de contratos de trabajo, que
prevea:

Á Otorgamiento de subvencioneso ayudaspor creación de empleo.

Á Contratos con condiciones.

PwC



PwC

Régimen fiscal

Convenios para evitar la Doble Imposición

Fiscalidad sector financiero

Impuestos regionales

Impuesto sobre Sociedades
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Convenios para evitar la Doble Imposición

España tiene una amplia red de Convenios
para evitar la Doble Imposición . En la actualidad
estánvigentes102 Convenios.

.

.

1st

España es el país de la Unión
Europea que más acuerdos tiene
firmados con países
latinoamericanos
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Impuesto sobre Sociedades

País
Impuesto sobre Sociedades ( tipo impositivo

general)

España 25%, para entidades de crédito un 30%

Francia 33,33%

Irlanda 12,5%

Portugal 21%

Alemania 15%

Las rentas obtenidas a través de un establecimiento
permanente tiene un régimen de exención para
entidades españolas, sometido a determinados
requisitos.

Rentas obtenidas en el 
extranjero a través de un 

Establecimiento Permanente

Existe una lista cerrada en
alguno de los otros destinos
identificados, pero no en todos
ellos. Aporta seguridad
jurídica en la identificación de
jurisdicciones afectadas
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Impuestos regionales

España cuenta actualmente con la
tasa del impuesto más alta de la
Unión Europea, debido a la cesión del
tributo a las Comunidades
Autónomas. Madrid mantiene una
bonificación del 99% en cuota.

El tipo medio aplicable en Españaes
del 7%, similar a la media europea.

País
Impuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales

Portugal 6%

España 7%, en Madrid es un 6%

Alemania 3,50%

Francia 5,09%

Irlanda -

País Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Francia Si 

Portugal No

España Si, en Madrid bonificado al 99%

Irlanda No

Alemania Si
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Impuestos regionales

País Impuesto sobre el Patrimonio

Portugal No

España Si, en Madrid bonificado al 100%

Alemania No

Francia Si 

Irlanda No

España es uno de los pocos países de la UE,
junto con Francia, que no lo ha derogado
todavía. Se trata de un impuesto cedido a las
Comunidades Autónomas, y Madrid prevé
una bonificación del 100% en cuota.

-España está reconocida por ser pionera en ofrecer a los ciudadanos un accesoelectrónico a los servicios
públicos.

-El accesoañCl@veòserealiza a través de la sedeelectrónica de la AgenciaEstatal de la Administración .

-Destacarrecientemente el lanzamiento del SII, en materia de IVA.

Administración tributaria digital
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Propuestas fiscales

ü Reducción de las limitaciones para compensar las pérdidas fiscales

ü Posibilidad de compensación de pérdidas fiscales con beneficios obtenidos en ejercicios
anteriores .

ü Revisión de la normativa a estosefectosdel pago fraccionado

.

PwC
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Régimen mercantil

Constitución y funcionamiento sociedades mercantiles

Solución de controversias

Trámites y formalidades

Red de APPRIs
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Constitución y funcionamiento de sociedades mercantiles

Doing Business realiza un ranking respecto a la facilidad de constituir empresas.
Incluye variables como:

Vnúmero de procedimientos necesarios

Vtiempo y costesincurridos

Vcapital mínimo exigido

El ranking sitúa a los paísesde la siguiente manera:

Irlanda nº8

Holanda nº20

Francia nº25

Portugal nº 48

España nº 86

Alemania nº 113

País
Nº días en constituir una 

empresa

Irlanda 5

Holanda 3,5

Francia 3,5

Portugal 5

España 13

Alemania 10,5
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Solución de controversias Red de APPRIs

La red española de
APPRIs es amplia,
actualmente hay en
vigor convenios con
72 países .

El inversor extranjero puede recurrir al arbitraje 
internacional . 

üCorte de Arbitraje de la Cámara Internacional de Comercio 
de París y el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones del Banco Mundial. 

üTribunales ad hoc:

Los Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones  están destinadas a proteger, 
las inversiones realizadas por los inversores de cada Estado Parte en el territorio del otro Estado Parte. 

Los APPRIs proporcionan un ambiente estable y
favorable a la inversión que permite reducir los
factores de incertidumbre política y jurídica
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ü Homogeneizar el funcionamiento de los distintos
registros mercantiles

ü Emprende en 3 permita adjuntar documentos
dirigidos a distintas Administraciones Públicas y
realizar el pagode tasas

ü Mayor difusión del CIRCE y los Puntos de Atención al
Empresario

ü Simplificación del documento DUE .

ü Simplificar el cálculo de los aranceles notariales y registrales.

ü Facilitar el acceso de la documentación presentada en el Registro
Mercantil en un idioma distinto al castellano (i .e., inglés

ü Creación de una base de datos común con requisitos legales y
formalidades del régimen jurídico de cada país, accesiblea los Notarios y
Registradores.

Propuestas
Notarios y 
Registro

Propuestas
Administrativas

Propuestas en el ámbito mercantil
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Régimen financiero

Actividad financiera

Fondo de garantía de depósitos

Fondo de garantía de inversiones

Consorcio de Compensación de Seguros
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La prestación de servicios en el sector financiero es una actividad
regulada y supervisada .

Para la prestación de servicios en el sector financiero se exigen,
entre otras medidas:

Actividad financiera

×Obtener una autorización previa de las autoridades 
supervisoras

×Seguir una normativa de supervisión y ordenación

×Prestar los servicios financieros siguiendo una regulación
normalmente protectora del mercado
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Propuestas en el ámbito financiero

ü Análisis comparativo de la legislación británica y española

ü Aceptar o asumir por las autoridades españolas la entidad financiera con la
autorización/licencia que traiga, en el Estado en que seencuentre

ü Procedimiento simplificado de ñcomprobaci·nòde los elementosde la autorización

ü Establecerun único proceso de verificación de todos los procesosadministrativos

.
Fast track para establecerse en España
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Propuestas en el ámbito financiero

PwC

ü Seguir el ejemplo del ñecosistemaòque Reino Unido ha puesto en marcha para atraer a las
compañíasFintech denominadoñRegulatory Sandbox

ü Establecer regulaciones experimentales que permiten testar como funciona un producto antes
de obtener la licencia definitiva .

Impulso de la innovación en el sector financiero


